
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
MENDOCINO S.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 20 DE MARZO DEL 2.014.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de marzo del dos mil catorce a las diez y treinta de la mañana, se 
reúnen los accionistas de la Compañía INMOBILIARIA MENDOCINO S.A., en el inmueble signado con el número trescientos 
tres de las calles Chile y Luque, noveno piso oficina novecientos uno, de esta dudad. Ellos representan la totalidad del 
capital social suscrito y pagado que es de Doce mil dólares, dividido en doce mil acciones de un dólar cada una,, siendo 
estos 1.- DR. ALEJANDRO PONCE IIENRIQUES, propietario de seis mil acciones de un dólar cada una; señora PATRICIA 
ORCES DE PONCE, propietaria de seis mil acciones de un dólar cada una. Los accionistas deciden constituirse en Junta 
Ordinaria y Universal, haciendo uso de la facultad establecida en el articulo 238 de la Ley de Compañías, para tratar sobre 
los siguientes puntos: 1.- Conocer y resolver sobre el Informe del Gerente a los Accionistas, en relación con el ejercicio 
económico del año 2.013; 2.- Conocer y resolver sobre el Informe del Comisario de la Compañía; y, sobre el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2.013; 3.- Nombrar al 
Comisario do la Compañía, y, fijar su remuneración. El Doctor Alejandro Ponce Henriques y el Tec. Mcc. Alejandro Ponce 
OrcAs actuarán como Gerente Secretario y Presidente de la Junta, respectivamente. 

El señor Secretario deja constancia que por disposición del Presidente, procedió a elaborar la lista de los Accionistas 
asistentes de la Junta, en acatamiento a lo establecido en el artículo 239 de la Ley de Compañías, resultando aquella igual a 
la que consta en el encabezamiento del acta. El Presidente dispone que se pase a tratar los puntos del orden del día, 
procediéndose asi. 

1.- Acorde con lo dispuesto en el primer punto del orden del dia, el Presidente dispuso la lectura del informe del Gerente de 
la Compañía en relación con el ejercicio económico del año dos mil trece. 

2.- Seguidamente el Presidente, de acuerdo con el segundo punto del orden del día, dispuso la lectura del informe del 
Comisado de la Compañia a los accionistas, y sometió a consideración de los accionistas el Balance General y sus anexos y 
el Estado de Pérdidas y Ganancias, todo ello correspondiente al ejercicio económico del año dos mil trece. Conocido el 
Balance General y sus anexos, y el Estado de Pérdidas y Ganancias, los accionistas los aprobaron por mayoria de votos, 
salvando sus votos los accionistas que tienen participación en la administración de la empresa. Sobre este punto del orden 
del día, el Presidente hace conocer a los accionistas que en el informe del Gerente se hace mención a la Pérdida que ha 
tenido la compañía en el ejercicio económico que se analiza, la misma que asciende a la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS, la misma que deberá ser conocida en esta Junta 
para que se resuelva lo que creyeren conveniente. 

3.- A continuación y acorde con el tercer punto del orden del día, la Junta de Accionistas procedió a nombrar Comisario de la 
Compañia, con 960 votos a la señora Gissela Dominguez, por lo cual se dispuso que se le curse el correspondiente 
nombramiento en el que se hará constar que el mismo es por un año. Se resolvió además que el Comisario reciba como 
honorarios la suma de treinta dólares por cada inspección que efectúe. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concedió un iso con el objeto de que el Secretario redacte el Acta de la 
Junta. Concluido el receso, se reinstala ja Junta General con los mismos accionistas y funcionarios con los que se instaló, el 
Presidente dispuso que por secretaria se le dé lectura al Acta de la Junta, hecho lo cual la sometió a consideración de los 
accionistas, quienes la aprobaron por unanimidad de votos, esto es con novecientos sesenta votos, siendo por lo tanto 
suscrita por todos los accio entes conjuntamente con el Presidente y el Secretado. Con lo anterior, el 
Presidente da por te 	ada la sesión e la Junta General y Universal de Accionistas de la Compañía Inmobiliaria 
Mendocino SA., se 	las once y cu 	y cinco de la mañana. 
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